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Í)E LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D Y E H T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de - in
s e r t a r s e en j IS K . i .ui .NES OFICIALES se lian de man-, 
dar al Gofe eolítico respectivo, por cuyo conducto 
«e pasarán á los Editores de los mencionados'pe* ' 
nodicos.—(7f<?a/ arden de 0 de Abril de 1839;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO L 0 8 DOMINGOS. 

Precio de «utericíoo.—En esla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men-
Euatas anticipados; fuera de ella 1 4 -rs. el mes; 3 0 el trimestre; li el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscríciones en Madrid en las oficinas 
del BOI.BTIN, callo de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La9 disposiciones de las Autoridades, escepto 2a» 
que sean á instancia de parte no pobre, sp inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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PRIMERA SUCCIOiN. 

P A R T E O F I C I A L . * 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M I 

NISTROS. 

,. S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
jíü augusta Real familia continúan en esta 

sin novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

I; i' AI.!S D E C R E T O S . 

Accediendo á lo solicitado por don Fran-
bco Rodríguez de la Vega, Ministro del Tri
bual de Cuentas del Reino, y de acuerdo 
oiidí Consejo do Ministros, Vengo en con-
derle su jubilación con el haber que por 
Aáficacion le corresponda, quedando sa-
tfccka de los servicios que ha prestado en 
•dilatada carrera. 

Dado en Palacio á catorce de octubre 
Ifcitil ochocientoscincuenla y nueve.—Está 
picado de la Real mano.—El Ministro de 
teda, Pedro Salavcrría. 

visto con satisfacción el coló y actividad que, 
ya por propia iniciativa, ya por advertencias 
oficiales y verbales de este Ministerio, na 
desplegado Y. E. en la preparación y remi
sión de material sanitario para el ejército 
de África; pues que, según V. E. manifiesta 
detalladamente en su comunicación de ayer, 
hay dispuestos eu ot día, sin contar con los 
botiquines de los cuerpos, socorros de todas 
clases para 17.000 heridos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 15 de octubre de 1839.— 
O'Donnell.—Señor Director general de Sa
nidad militar. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

9 . - > 

, y p 0 ^ 
'las le»5 

ta de Tv 

h a d e * 
ximo, 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
*»'» en nombrar Ministro del Tribunal de 

|W> del Reino á don Nicolás Mélída y Li j 
l̂ i Fiscal del mismo Tribunal, 

todo en Palacio á catorce de octubre de 
'•Cuocicnloscincuenta y nueve.—Está ru-

Mo de la Real mano.—El Ministro de 
í^nda, Pedro Salaverría. 

oDlao^ 
A l t a n a 
as depf 

*go en nombrar Fiscal del Tribunal do 
del Reino á don Ambrosio González, 

^teriormente ha desempeñado dicho 

'° en Palacio á catorce de octubre de 
Rocíenlos cincuenta y nueve.—Está 

^>dc la Real mano.—El Ministro de 
\ Pedro Salaverria. 

MISTERIO DE I A GUERRA. 

o- señor: La Iteina (Q. D. G.) ha 

Montes. 

Terminada por los Ingenieros la clasili-
cacion general que de los montes públicos 
mandó hacer el Real decreto de 16 de febre
ro de este ano á fin Je dar debido cumpli
miento el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo 
de 1855; siendo conveniente facilitar las 
ventas de los montes que no deben seguir 
bajo el régimen de las Ordenanzas y legis
lación especial del ramo; y in pudiendo con
siderarse como definitivamente hecha por los 
ingenieros dicha clasificación general, hasta 
que ocupen en ella el puesto que les corres
ponda por sus especies arbóreas y por razo
nes cosmológicas, los montes que solo han 
sido exceptuados por suponerlos de aprove
chamiento común, ó dehesas boyales, bajo 
cuyos conceptos compele al Ministerio de 
Hacienda acordar lo que corresponda acer
ca de su venta ó su conservación, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo si
guiente: 

i.* Pueden ser desde luego puestas en 
Venta, con arreglo á las leyes de .desamorti
zación ó instrucciones qne rigen para su 
cumplimiento, y sin necesidad de consultar 
para cada caso particular á este Ministerio, 
todos los montes del Estado, de los pueblos 
y de los establecimientos públicos, que los 
Ingenieros hayan incluido éntrelos enagena-
bles al hacer la clasificación prescrita por el 
Real decreto de 16 de febrero. 

2.° Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, siempre que se trate de la 
enagenacion de un monte que el Ingeniero no 
haya esceptuado de la renta sino en vd su
puesto de pertenecer á bienes comunes de 
los pueblos ó ser dehesa destinada al ganado 
de labor, se observarán los trámites esta
blecidos por los artículos 3.°, 4.*, 5. • y 6.* 

del Real decreto de 16 de febrero, hasta que 
los Ingenieros de Montes.los.clasifiquen por 
sus especies arbóreas, y según las conside
raciones científicas. 

5.* Los Ingenieros remitirán por con
ducto de tos Gobernadores la nueva clasifi
cación de los montes que se hallen en el ca
so indicado en el anterior articulo, con la 
anticipación necesaria para que se hallen 
precisamente en la Dirección general de 
Agricultura antes del 51 de este mes las dos 
copias destinadas al servicio del Ministerio y 
de la Junta facultativa, debiendo quedar 
otra en las Secciones de Fomento de los Go
biernos de provincia. 

De Real órdén lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingenieros y demás 
efectos q ue corresponden, Dios guarde á 
Y. S. muchos anos madrid 1.° de julio de 
1859.—Corvera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de j 

Excrao. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio la Real orden que con fecha 22 
de julio le ha remitido el de Hacienda, espo
niendo las consideraciones que á su juicio 
deben bastar para revocar la de 10 de mayo 
último, que esceptuó de la desamortización 
la dehesa titulada del Rincón, situada en la 
provincia de Madrid y perteneciente á los 
propios de Segovia: 

Considerando, que si bien en la clasifi
cación de dicha finca, hecha por este Minis
terio de acuerdo con el iuforma del Inge-
ni-iro de Montes, se han observado todas las 
reglas y trámites p'-escritos por las disposi
ciones vigentes, las condiciones especiales 
d» eslremada rapidez con que se han lleva
do á cabo tos trabajos de la clasificación no 
permitan dar desde luego á esta un carác
ter definitivo; S. M. la Reina (Q. T). tí.) ha 
tenido á bien resolver, que sin perjuicio de 
ejecutarse con todo rigor la Real orden de 
1. de julio que ha autorizado la venta de 
todos los montes declarados enajenables por 
los Ingenieros, se estudie nuevamente, en 
todos los casos en que el Ministerio de Ha
cienda lo proponga, la cuestión de si debe 
esceptuarse ó no de la venta qualqiiiera de los 
montes que los Ingenieros hayan incluido en el 
catálogo de invendibles. En su consecuencia, 
se dan con fecha de hoy las órdenes opor
tunas para clasificar nuevamente y con mas 
detenido estudio la citada dehesa del Rin
cón , c iumediatamente daré cuenta á V, E. 
de la resolución que en su vista dicte S. M. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligoucia y demás efoolos. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Sau Ildefonso 8 de agos

to de 1859.—El Marqués de Corvera.—Sr. 
Ministro de Hacienda. 

linio Sr.: Vista la clasificación general 
de los montes públicos que los Ingenieros 
han hecho con arreglo al Real decreto de 16 
de febrero de este año y Real orden de 17 de 
mismo mes, y completado en conformida 
con lo prescrito por le de i.* de julio últi
mo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobarla en todas, sus parles, con la re
serva contenida en li soberana disposición 
comunicada al Ministerio de Hacienda en 8 
de agosto; y disponer que ta edición que de 
la misma se ha concluido en la Imprenta 
Nacional, bajo la dirección y vigilancia 4e 
la Junta facultativa, sea publicada y circu
lada para que produzca desde luego sus na
turales efectos, facilitando el conocimiento 
de los montes que pueden v*n Jerse y de los 
que están escepluados de la desamortiza
ción, y remediando la suma falta que se 
hacia sentir de una estadística provisional de 
ramo tan interesante de la riqueza y de la 
Administración públicas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 30 de se
tiembre de 1859.—Corvera.—Señor Di
rector general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I O 

^eccion de Fomento. — ¡Se^ociado 4:*-^ 
Minas.—Mm.2441. -

IW» ¿*'irii • ' ; ' I «I "•> i • I «Id " t o í i n i h A 
Don Romualdo Fernandez, presidente d 

la sociedad minera Melliza, cuyo domicilio 
se ignora, se presentará luego que llegue á 
su noticia el presente aviso en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, 
para enterarle del contenido de un oficio del 
Gobernador de Guadalajara, referente á la 
mina Melliza. 

Madrid 14 de octubre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

. ~— : id '.1 iMiu-FHA 
Xmn. 2429. 

Don Joaquin Guillermo de Lima, presi
dente de la Empresa Union Minera, conce
sionaria da la mina denominada San Antonio, 
cuyo domicilio se ignora, se pre&ehwr&"en 
esto Gobierno de provincia, Sección de 
Fomento, cou objeto de notificarle el conte
nido de un o icio del Gobernador deCáceres. 

Madrid 12 do octubre de 1859.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 
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DEPOSITAD DTT LOS FONDOS PROVÍN'CIAIES DE MADRID. 

MES] DE SETIEMBRE DE 1859. 

ESTÍIACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mei.de setiembre 
que comprende las existencias <¡ue resultaron en fin del anterior, las cantidades re-, 
candadas en el dtí la fecha y lo satisfecho en el misino á las obligaciones del presu
puesto; a ^ b é r f g g ^ v f i h fc"? 

Capitulo 5.* 

Capitulo 6 / 

M&SOIUIM M A T E R I A L . TOTAL. 

ídem por corrección pú
blica 

Ü A I U K ) . íieales vellón. 

Primeramente son cargo 7.245.225 rs. 48 cents, que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 7.545.225,48 | Capitulo 7. 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes « 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . . i j i > | I a • / • • 
ídem de Instrucción pública »\J .1 M v i .«!"•• 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

a saber: 
Por recargo de á la contribución de in-

Idem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

342.855,05 

muebles, cultivo y ganadería 
Por ídem de á la industrial y de comercio. 
Por id. de la de consumos.. 
Por arbitrios 

80.000 

Por movimiento de fondos. 

80.000 

100.000 

TOTAL C A » O ™ . vn . 7.868.078,55 | Capitulo 8.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. . . . . . 

ídem por la impresión en 
esta corle de los pre
supuestos municipales y 
do beneficencia. 

ídem por reconocimientos 
de quintos. . . . 

ídem por bagajes.. . 
ídem ' por amortizar i 5 

acciones por cuenta de 
los intereses que la Caja 
de Depósitos abona para 
este objeto. . . 

5566,65 

1 9 9 8 

738 
26.366,15 

Bfa 
D A T A . 

Capitulo í* 

Articulo 1.' Son data 17.108 reales 
24 céntimos- satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial. 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales 

Artículo 3.° ídem por 'Comisiones es
peciales/. . . . 

Artíouto 4.° ídem por administración, 
conservación y repara
ción de fincas provin
ciales. 

Articulo o.* Ídem por contribuciones. 
Articulo 0.° Jilem por deuda* exigibles 

de la provincia. . . 

R E R S O M . 

16.558,24 

3.177,74 

Capitulo 2*' 

Articulo 1.* ídem por obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

Articulo 2.° Ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo o* Ídem por las di> la Biblio 
teca 

Artioulo 4.° Ídem por las del Museo. 
Articulo 5." ídem por las de Acade-

mias y *esc*uelas e s p e 
ciales! . . . . 

Articulo 0.* Ídem por las de Socieda
des económicas. 

Capitulo 3 \ 

Artículo 1 .* ídem por obligaciones del 
Hospital general. . 

ídem por las del de 
ídem por tos del de San 

J u a n tle DiÓS. . . . 
Articulo 2.° ídem por' las de la Casa 

de M i s e r i c o r d i a del líos 
tob oiofio no , , ;pitíbi 1 . ' ! : . . 

ídem por las de la de 
Desamparados.. 1 . 

Articulo 5.° ídem por las de la c a s i de 
espósitos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

Artículo 4." ídem por las de la Junta 
provincial de henefi-
concia 

Articulo. 5.° Idom por calamidades pú
blicas 

Capitulo^ 4 . ' 

ídem por obras páticas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conserva
ción y reparación de las 
•xisünUs. 

2.000 

MATERIAL. 

7 5 0 * . 
I'•• i :•'•{ • O - " (1 

666 

TOTAL. 

Ídem por ausilio para la 
construcción de cami
nos vecinales. . . 

Ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 0.* 

3 5 6 6 ¿ 5 

1998 

738 
26.368,15 10 

•i .... a t b w n ' i d " , ) . i < — 
4.166 I 6H6 

49.154,07 

6797,19 

13.146,88 

830,66 

102.894,21 

7172,96 

344,56 

147.556,19 

38.282,68 

100.812,68 

16.512,50 

25.477,85 

986,66 

1/ ^ ni 

2.791,20 
--i»-*- A. 

291.199,27 

17.108,24 
I 

3.843,73 
l }• -.OJOSi*. 

/Ideui por,¡gastos imprevis
tos, á saber: 

Por 
Por 

Por movimiento de fondos 

1( 
OTAL DATA r$. W. 

400 

100.000 

400 

100.000 

964.21*» 

4.832,66 

RESUMEN. 

Importa et cargo ^ J S ' S S & S ! 
ídem la data. 964.215,80 

2.344,36 

196.510,26 

45.079,87 

113.959,56 

17.546,16 

127.972,06 

8159,62 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. 6.905.862,75 

De forma que importando el cargo 7.868.078 rs. 53 cents., y la data964.215, ;. 
•es 80 cents., según aueda espresado, resulla un saldo ó existencia de 6.903.862 rs.>' 
céntimos, de míe rae haré cargó éri la cuenta del próximo mes de octubre. 

Madrid U de octubre de '1859.—Esta conforme.—El Interventor,|Ignacio Soler.-* 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—Y.0 B.°—El Gobernador,»«? 
de Armijo. 
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE SETIEMBRE DE 1359. 
Keal»*' 

En la Caja general de depósitos procedente del empréstito. 
En la de mi cargo procedente de id., para amortizar acciones.. . . 
En la misma en metálico para atenciones provinciales. . . . ?~~ 
En la de la Juula provincial de beneficencia y sus establecimientos. ( . 

4.403.5$ 
44.000, 

2.555.2 l 
99.2W 

TOTAL EXISTENCIA. 6.905, 

293,990,47 
' U! ' I V 

Madrid115 de octubre de 1859.—Está conforme—El Oficial interventor I-M* 
MIJO D e P ° s l t a r i o > José López Cordón.-V.» I T - El Gobernad / V<¿V* ' 

~¡£xQ$fí
 P.l!blÍc'a p.01' T'1]0 (ie

 w l e P e i i ó d ¡ c o en cumplimiento á lo prevenid^ 
regla o. de la eal orden de 28 de enero de Í852.-Madrid 15 de ocluye de 18* , 
Marques de la Vega de Armijo. 
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SKSTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

con-«TOJAÍ dc Maestros y Maestras y por 
cUrsQ extraordinario, y por oposición. 

Conforme h la Real orden de 10 de agos-
JC 1S08, inserta en la Gaceta del dia 14, 

^ je proveerse por concurso oslraordina-
las escuelas siguientes en los Maestros 

u l t r a s que lleven tres anos deseuipe-
L | o otras de igual clase, cuyo sueldo anual 
^inferior solo en H 0 0 rs., yá falla déos
la por oposición, en las épocas .señaladas 
^3 las de cada provincia. 

Las oposiciones á las escuelas de esta 
jjse vacantes en la provincia de Madrid, se 
Jebrarán en esta carie, en todo el mes de 
jjviembre próximo. • 

ESCUELAS Í>B NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Heobrilla, dotada con el suelde anual de 

FüencalieotD, con el de 3300 rs.'Hc ¡ 

Provincia de Cuenca. 

Huete, dotada con el sueldo anual de 
flflOrs. 

Bnguidanos y Pozo Rubio, con el de 
5300 rs. 4* o un 

Provincia de Guadalajara. 

Salmerón, dolada con el sueldo anual de 
5500 rs. 

Provincia de Madrid. 

Agamia, dolada con el sueldo anual de 
VWOrs. 

tf/rallorosdc l¡a Sierra, Torrejon de Ye-
lasco, y Villacónejos, con el de 3300 rs. 
^ K Í O i í oh I O Ü D Ü b . !»F;i)iif!-ií>L 

Provincia de Segovia. 

Moraleja de Coca, dotada con el sueldo 
«al de 5000 rs. 

Provincia de Madrid 

Ajalvir, Brúñete, Cadalso, Campo real, 
Estremera, Morata de Tajufta, Robledo de 
Chuela, Torrejon de Yelasco, Yallecas, do
tadas con el sueldo auual de 2200 rs4 

Provincia de Segovia, 

.Navas de Oro y Pradeña, dotadas con 
sueldo anual de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

Palmiches, Tovar, Valparaíso de arriba y 
Villarejo de Periesteban, con el de 12.il). 

Acebron, Buenac-he, Si-rra. Chumillas, 
Laguna del Marquesado, Laguna seca, Ma- í 
riana, Santa Maiiadel Val y Villarejo de ] 
Peñuela, con el de 1000. 

Arandilla, Bascuñada, Castillo de Alba- [ 
rañez, Collados, Fuentes buenas, Fuentes ¡ 

e | claras, Huerquina, Monreal, Mota de Allare-
, jos, Rivatajadilla, Torrubia del Castillo Val- 1 

decolmenas de arriba y Valvcrdejo, con el 
de 750. ' ; 

lanosas, Fuentellana y Santa Gruz de los 
Cánamos, con el de 1333 rs. 

Tirteafuera y Valdemauco, cout el 
1000. 

Navas de Estena, con el de 834. 
Villar del Pozo, con el de 607. 

Provincia de Cuenca. 

Provincia de Toledo. 

el ' sueldo anual de 

. 1 ? 

0 0 -

,Mora, dotada con 
DO rs. 
líillo, con el de 3300 rs. 

KSCUET ÍAS B E NlfíAS. 

Proviílcid de Ciudad-Heal. 

Almodóvár, dotada con el subido anual 
k2930 rs. 

Albaladejo, Allnmbra, Fuente del Frcs-
^lliiiüjosa, Torre de Juan Abad, Valon
EA, Villamanrique y Villarla, con el de 
SOOrs. 

Provincia de Cuenca. 

é Cuenca, dolada con el sueldo anual do 
*0Ors. 

I* nueva escuela de ninas de Hinojosos, 
^ conforme al art. 101 de dicha lev, 
^ de 2200, 550 do retribución y 520 

L^balale de las Nogueras, Almendros, 
Jj^ia, Cañaveras, Cardennte, Carrascosa 
¡?knmo, Engjuulanos, Leganiel, Olivaras, 
/*!'c la Reina, Palomares del Campo, Pi-
yfo Pozo Rubio, Puebla de Almenara, 

' Priego, Saelices, Salvacañele, Tor-
° 'e l Rey. Villalla del Rey, Veles, 

car y fa\ R ey, Con el de 2200 rs. 

Provincia db cuadalajara. 

Checa y Mondejar, dotu^ ^ e j s u e l d o 

^ 1 de 2200 rs. 

Gerindote y ürgaz, dotadas con el suel
do anual de 2200 rs. 

Ademas del sueldo, los Maestros y Maes
tras disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarías. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas, de que han de acompañar co
pia literal, al señor Gobernador, Presidente 
de la Junta le Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará a este 
Redorado la propuesta de las escuelas que 
hayan de adjudicarse por oposición en cuan-

| lo se concluyan los ejercicios, y las de con
curso estraordínario, luego que haya aspiran
tes, en virtud de la inserción de este anuncio 
en el fhlclin Oficial dé la misma. 

Madrid G de octubre de 1859.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

Plazas de Maestros y Muestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto do 1858, insería en la Gacela del dia 
14, han de proveerse por concurso, en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el ar
tículo 185 do la ley de Instrucción pública, 
las escuelas siguientes: 

¡-CUELAS DE NI.\o>. 

Provínola de Ciudad-Real. 
• . Í.I . -i Oí"..! ! . • • . ' ! 

Anchuras y Navalpino, dotadas con el 
sueldo anual de 2500 rs. 

Alcoba, Arroba, Cabeccdas, Fonlanare-
jo, Fonlanosas, Fuenteblanca, Gua Jaimes, 
Hoyo, Navacerrada, Pozuelos. Pueblada Don 
Rodrigo, Ruidera, Santa Cruz de los Cána-

,mos, con EL de 200J rs. 
La PLAZA de ausiliar de j&nta GRIFÍ de 

: Múdela con el de 182-i. 
Pobladuela y Saccru?la, con el de 1750. 
Caracuel, Tiríeafueáa y Valdemanco, | 

con el de 1500. 
Luciana, ÑáVas de Esterna vSan Benilo, 

con tifa 1250. 
Manzanares, con el de 110o. 
Las Casas. Vereda? y Villar del Pozo, 

con el de 1000. 
Retamar, con el de 90o. 
Gariíanlil, Velvis, Pululas j Viñuelas. 

'con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 

Algarra > Garcimolina. Fuenlelespino de 
Haro, Huélarao, La Pesquera y Pueblo del 
Salvador, dotadas con el suelo anual de i 
2500 rs. 

Arcas, Beteta, Cañaberuetas, Caraceni-
llas, Cierva, Fresneda de Altarejos, Gaseas, 
Hontecillas, Monteagudo, Navalon, Porlatru-
bio, l'oyalos, Reillo, Salinas del Manzano, 
Tejadillos y Valdemoso, con el sueldo de 
2000 rs. 

Valdetnoro del Rey,' Villargordo del 
Marquesado, Villarta, Villaverde y Zarzue
la, con el de 1750. 

Altarejos, Uquisuolas, Castillejo, Sie/-
i i . Moncalvillo, P o i l i l l a , Rivagorda, Val-
hermoso, Villar del lioni) y Villar del Saz 
de Arcas, con el de 1500. 

Casas de Guijarro, Marejosa, Pozuelo, 
Rada dellaro, Rublicos altos, San Pedro 

Provincia de Guadalajara. 

La Puerta y Poyos, con el sueldo de 2000 
reales. 

llorno,conel de 1880. 
Yebes, con el do 1660. 
Penalba, con el de 1620. 
Mejina, con el de 140 i. 
Es jopete, con el de I íOo. 
A reo rio, con el de 1220. 
Jocar y pueblos agregados, con el de 

1180. 
Mora lilla de llenaras, con el de ,1120. 
Torremochuelas, con elm¡smo<le 1130. 
Puebla de Beleño, con el de 1110. 
Muriel y agregado, con el de 1100. 
Castilblanco, con el de 1080. 
Clares,. San Andrés del Rey y Valde-

gruelas, con el de 1000. 
Guijosa; con el de 935. 
Malacuera, con el de 800. 
La Miñosa, cou el de 7">o. 
La Puerta y Valderachas, con el de 725. 
Torrevaldealmendras, con el de 715. 
Monasterio, con el de 690. 
Muriel, con el de 680. 
Fraguas, con el de 585. 

Provincia de Madrid. 

Coveña y Loeches, con el sueldo de 
2500 rs. 

Collado Mediano, con el de HGO. 
Rivatejada, con el de 1100. 
Los Hueros, con el de 460. 

Provincia de Segovia 

La plaza de ausiliar de Bernardos, con el 
sueldo de 2200 rs . 

Id. la de Espinar, con el de 2200. 
Colladohcrnioso, con el de 2000. 
Aldehuela del Codonal, can el de 1100 
Los Huertos, con el de 1100. 
Cascajares, con el de 800. 
Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750, 
Cabanas y Turrubuetos, con el de 700. 
Francos, con el de 650. 

Provincia de Toledo. 

Cabanas de la SagraKNava de Ricomali-
llo, Torrálba, Villaminaya, Yillareal ó Ci
ruelos, con el de 2500. 

¿Bolea del Tajo, con el de 2250. 
Cazalegas, Chueca y Membrillo, con el de 

2000. 
Cabezuela, con el de 1750. 

. Cobeja, Hormigas, Solillo de las Palo
mas, con el de 1600. 

Arcicollar, con el de 1250. 
.Arisgola, Casas de Tala .era, Oreja y 

Paiumeque, con el de 1100. 
Venia de San Julián, con el do 1000. 

Geles. con el de 800. 

Abia de la Obispalia, Altarejos, Alca-
ráz del Rey, Alconchcl, Almodóvár, Almo-
naciddcl Marquesado, Relmontejo, Bolliga, 
Canalejas, Cañada del Hoyo, Cañada de 
Juncosa, Cañamares, Cañizares, Carrascos! 
de Haro, Casas de Benitez, Casas de F e r 

nando Alonso, Casas de Haro, Casas de los 
Pinos, Castejon, Castillejo del Romeral, Chi
llaron, Cuevas de Velasco, Frontera, Fuen-

; lelespino de Haro, Fuentclespirio de Moya, 
Garcinarro, Henarejos, Herrumblar, Hilo, 
nóntanaya de la Torre, Jávalerá, Loranea 
del Campo. Majadas, Mazarulleque, Olmeda 
del Rey, Paracuellos, Peral, Péraleja, Pine-

' da, Pozoamargo, Puebla del Salvador, Sace-

ca, Ventosa, Verdelpino de ttáéte. Villa'éb-' 
nejo, Villar de Domingo García, Villar déla 
Encina, Villar del Humo, Villar de Olalla, 

| Villalpardo, Villarnbio, Zafra, Zafrilla v 
Zarza del Tajo, dotadas con oí sueldo anual 

; de 1666 rs. 
Poyatos, con el de 900. 

Provincia de Madrid. 

Belmonte del Tajo y Majadahonda, con 
el sueldo de 1000 ra. 

Provincia de Segovia. 

Abades, Adrados, Aldealucngua de Pe-
draza, Atdenueva dil Codonal, Aldehorno, 
•Arcones, Armuña, Cabezuela, Cantírapalos, 
¡Cerezos de arriba, Chañé, Condado de Cas-
lilnovo, Cuevas de Provanco, Escalona/ 
Fuente de Sauta Cruz, Fueulerebollo, Galle-
!gos, Maderuelosde Madriguera, Malilla, Mi-
'guelañez, Moralej.a de Coca, Moroncillo, Mu-
ftopedro, Muñoneros, Navafria, Navares de 
enmedio, OnlalVilla, Orejana, Olezode Her
reros, Raparriegos, Sacramenia, Sari Cris-
lóbalde la Vega, San Pedro de Gaillos, San-
libañez de Ayllon, Sanio Tomé del Puerto. 
Sanguillo de Cabezas, Torreadrada. Torre-
iglesias, Torre val de San Pedro, Urueflas, 
Vallu de Tabladillo, Yallezuelade Sopúlre-' 
da, Valseca, Vegas deMatute, Zamarramala. 
y Zarzuela del Pinar, con el sueldo de 1660 
reales: ' 

ESCUELAS DE NENAS. 

Provincia de Ciudad-lical. 

Alcubillas, Arenas do San Juan, Cabe-
zarrubias, Carriosa, Horcajo, Las Labores, 
Navalpino, San Carlos del Valle, San Lo
renzo, Solana del Pino, Terriuches y Villa-
nueva de San Carlos, con el sueldo auual de 
1666 rs. 

Alcoba, Cabezaradas, Fontanarejo, Fon-

Provincin «le Toledo. 

Alcañizo, Aldeanucva de San Bartolpi^, 
Almendral, Azaña, Buenaventura. (Jarijue-
nas, Los Cerr.lbos, Espinoso del Hoy. Ga
monal, Herencias, Malpiea, .Nava del Rio-
malilio, Voez, Robledo de Mazo, San Martin 
de Monlatban, Torrecillas, Ventas de Rela-
mosa, con el sueldo anual de 1667 rs. 

Ademas del sueldo, los maestros y maes
tras, disfrutarán casa y las retribuciones de 
les niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
certificadas con documentos, de (pie han de 
acompañar copia literal, al señor Goberna
dor, Presidente de la Junta de instrucción 
pública, de la respectiva provincia, dentro 
del término de un mes, que principiará á 
contarse desdo el dia en que so inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la misma. 

MaJrid 7 de octubre de 1859.— El Rec
tor. Marqués de San Gregorio. 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente, y en virlud de provi
dencia del señor don Gregorio Hozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número de la misma don 
Olallo Megía, se cita, llama y emplaza por 
ormino de 50 dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este, á los 

que se crean con derecho á 0319 pesos, que 
los herederos de don Ignacio Rosado y Lu-
que, tienen reclamado como deuda á su favor 
por el Estado, cuyos documentos jusliíicati-
vos no se han presentado por haber sido es-
traviada en la aprehensión que por los Jue
ces se hizo, que con sus fechas, números 
respectivos y fragatas son a saber: uno de 
2000 pesos núm. 104. Fragata Mercedes, 
Maestre don Vicente Antonio Murrio ta, fe
cha 24 de marzo de 1084; otro de igual can
tidad núm. 100, Fragata Clara, Maestre don 
Francisco Zuluaga, f^íha igual al anterior, 
y otra de 2 i 17 pesos núm. 79, Fragata 
Asunción, Maestre don Gregorio Sanlarregui, 
fecha 23 del indicad* mes y año; bajo aper
cibimiento que de no presentarse dentro de 
dicho término, haciéndolo á la voz de los co
nocimientos que ya quedan citados, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid lo de octubre de 1859.— 112. 

A L C A L D I Á - C O R R E G I I Y T E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
ariículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 
2637 fanegas de trigo. 
1290 arrobas de harina di' id. 
2300 libras de pan cocido. 
52o í arrobas de carbón. 

104 vaoas , que. componen 37.«ss i 
libras de peso. 

680 cameros, que hacen 18.154 li
bras de peso. 

Precios ae artículos al por mayor y >nenor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 43 á 48 rs. arroba, \ 
de 18 a 20 cuartos libra, 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 08 á 80 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
I ociuo añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y dé 

38 á V) cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 70 1¡2 rs. arroba, y de 24 á ¿2 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 a 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 a 19 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á í 

cuartos libra, 
(arbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 a 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 i |2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de tiranos en el mercado de hoy* 

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 35 rs. id. 

T n ^ o vcn<li«b. P r e c i o s . 

F anejas, lis. vn. 

54 46 
60. . . . . 49 . 
50 49 
20 45 
80 46 5|4 
19 47 
20. . . . . 49 1|4 
26 44 
60 50 
46 50 
31 . . . . . 50 

100 49 
46 50 
44 48 1|2 
48 46 
28 * 47 
82 Ü 

154 49 
42 50 
24 . . . 46 
30 48 
30. . . . . 50 
60 45 
30. . . v J , M ' U l h W> .fcfcfomü 
34. . . . V 44 
30. . . . . 47 l|2 
12 49 1|2 
40 49 lj2 
50 47 
32 49 
54 45 
47 45 1/2 

1387 

Quedan por vender sobré 453. 

Precio máximo. 50 
ídem mínimo. 44 
Ídem medio 47,88 

Loque se a visa al publico para su inteli
gencia. 

Madrid 17 ,de octubre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de.jSeslo. 
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BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del iT de octubre de 1859, ó 
/Ú* //•.".f de la larde. 

FONLiOS PÚBLICOS. 

Títulos deV5 por 100 consolidado, publi
cado, 45-47 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
34. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés , no publicado 86-ou p. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 20 p. 

ídem de segunda id., 12-25. 
ídem del personal, id., 10-25. 
Acciones ¿e carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 89-25. 

Ídem de á 2000 rs., id., 92-25 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, do á 2000 

cales 89. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-25 d. 
ídem de 1.° de julio d<1 Í856, de á 2000 

reales, no publicado id., 86-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

Julio de 1858 idem 86-40. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105-80 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 80. 
Ídem de Al m a n c a á Játiva, id., 80 p. 
ídem del Banco do España, id., 179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id., 1670. 
Ídem de la Aurora de España., id. 65. 
ídem del Grao de Valencia á Almansa. 

Ídem pa r. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 51 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-28 d. 

192, 225 y 245, el tercero, de las siete ae 
ciones números 65,80, 191, 214, 223, 24Í 
y 242 y el cuarto de la primera media ac, 
cion número 91 de esta Sociedad, á q U e e J 
tregüen al Director de la misma la cantiuY¡ 
de 120 rs. el primero, 480 el segundo, 84J 
el tercero y el cuarto 50 rs., importe (l t íi 0 . 
dividendos 18 y 19 los tres primeros y 19 
el último; correspondientes á dichas acción 
nos y que no han satisfecho, en la inteligencia 
de que si transcurrido el término de q U j n C f t 

días, desde este primer requerimiento y \ % 

treinta del segundo y tercero de que h ^ 
el artículo 21 de la ley de 6 de julio d e 

te ano, no hubieran realizado el pag 0 ) ^ 
Junta directiva, usando de la facultad que ^ 
concede el mencionado articulo 21, declara, 
rá sin ulterior recurso la caducidad de l^ 
referidas acciones. 

Madrid 18 de octubre do i859.—Pedro 
J. Navarro.—514. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA A R G E L I A . 

Sociedad minera. 

Por el presente se requiere por primera 
veza don Joaquín Sandino, don Isidro Aguir-
re, don Manuel Vega y don José Seclú, due
ños el primero de la acción número 244, el 
segundo de las cuatro acciones, números 173, 

ADVERTENCIA. 

Con objeto de facilitar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del Excmo. señor 
Gobernador, inserta en el núme
ro 2 5 1 de este periódico, pop 
la que se manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno uu tarjelon se
gún el modelo que también se re
mite , y teniendo en cuenta la di
ficultad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios , hechos con la debida uni
formidad, el Editor del BOLETÍN 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarte 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á los señores Alcal
des , ya á los particulares, abo
nando por cada uuo de ellos la can
tidad de seis r e a l e s , y haciendo los 
pedidos a l a calle de la Puebla, nu
mero 1 9 , cuarto bajo. E n caso de 
que los señores A l c a l d e quieran cu-
cargarse de hacer el pedido pon'-
que seria lo mas conveniente, p ó í p 
se facilitaría mucho el cumplimiento 

( d e e s t a disposición, pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, o° 
tienen mas que avisar de los q«e 

necesiten , y se numerarán desde el 
1 hasta el total de los que fk 

d a n , pudiendo pasar á rccojerlos I 

los seis dias de hacer el pedido-

Eorron, I). JUA* A.TrONii><'-BC,A-^^<i„ 

mprenta del mismo, n ¿t»- i : 

la Corredera a>a d e San Pablo. 


